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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Aprobación del orden del día (A/AC.183/2019/L.1) 
 

1. Queda aprobado el orden del día. 

 

Elección de la Mesa 
 

2. El Presidente provisional invita al Comité a 

considerar candidaturas a la Presidencia, 

Vicepresidencia y Relatoría del Comité.  

3. La secretaría del Comité ha recibido las siguientes 

candidaturas: el Sr. Niang (Senegal) para su reelección 

como Presidente; la Sra. Raz (Afganistán) y la Sra. 

Rodríguez Abascal (Cuba) para su elección, y el Sr. 

Djani (Indonesia), el Sr. Gertze (Namibia) y el Sr. 

Hermida Castillo (Nicaragua) para su reelección, como 

los cinco Vicepresidentes; y el Sr. Inguanez (Malta) 

como Relator. 

4. El Presidente provisional entiende que el Comité 

desea aplazar la elección de la Sra. Raz (Afganistán) 

como Vicepresidenta, en espera de su toma de posesión 

de su cargo en Nueva York. 

5. Así queda acordado. 

6. El Sr. Niang (Senegal), la Sra. Rodríguez Abascal 

(Cuba), el Sr. Djani (Indonesia), el Sr. Gertze (Namibia), 

el Sr. Hermida Castillo (Nicaragua) y el Sr. Inguanez 

(Malta) son elegidos por aclamación. 

7. El Sr. Niang (Senegal) ocupa la Presidencia.  

 

Declaración del Secretario General 
 

8. El Sr. Guterres (Secretario General) encomia al 

Comité por sus esfuerzos y compromiso con miras a 

lograr una solución pacífica y justa a la cuestión de 

Palestina y dice que esta solución solo puede lograrse 

haciendo realidad la visión de dos Estados, Israel y 

Palestina, conviviendo en condiciones de paz y 

seguridad, con Jerusalén como la capital de ambos 

Estados, de acuerdo con las resoluciones pertinentes de 

las Naciones Unidas, los principios establecidos hace 

mucho tiempo, los acuerdos anteriores y el derecho 

internacional. Lamentablemente, durante 2018 la 

situación no ha avanzado en esa dirección. Las protestas 

en Gaza han causado cientos de muertos y miles de 

heridos a manos de las fuerzas de seguridad israelíes. 

Los incidentes relacionados con la seguridad y las 

provocaciones de Hamás y otros militantes en Gaza, 

incluido el lanzamiento de cohetes y cometas 

incendiarias, han agravado peligrosamente la situación. 

Gracias a los esfuerzos de mediación de las Naciones 

Unidas y Egipto se ha evitado una gran escalada.  

9. El orador hace un llamamiento a las autoridades 

de Hamás en Gaza para que eviten las provocaciones. 

En virtud del derecho internacional humanitario, Israel 

tiene también la responsabilidad de ejercer la máxima 

moderación y no usar la fuerza letal excepto de 

conformidad con el derecho internacional, como último 

recurso contra la amenaza inminente de muerte o de 

heridas graves. Las Naciones Unidas apoyan 

firmemente la reconciliación palestina y el regreso del 

Gobierno palestino legítimo a Gaza. El orador acoge 

con agrado los esfuerzos realizados por Egipto a este 

respecto. Gaza es parte integral de un futuro Estado 

palestino y la unidad palestina es necesaria para lograr 

un Estado de Palestina políticamente estable, 

económicamente viable, soberano e independiente.  

10. Debe abordarse de inmediato la continua crisis 

humanitaria que atraviesa Gaza. Aproximadamente dos 

millones de palestinos siguen atrapados en una pobreza 

y un desempleo cada vez mayores, con un acceso 

limitado a servicios adecuados de atención sanitaria, 

educación, agua y electricidad. La juventud ve pocas 

posibilidades de un futuro mejor. El orador insta a Israel 

a levantar las restricciones del movimiento de personas 

y bienes, que también obstaculizan los esfuerzos de las 

Naciones Unidas y otros organismos humanitarios, sin 

dejar, por supuesto, de atender las preocupaciones de 

seguridad legítimas. 

11. La comunidad internacional también debe 

aumentar de forma significativa los esfuerzos por 

revitalizar la economía de Gaza. El orador encomia al 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente (OOPS) por su fundamental labor en Gaza, en 

la Ribera Occidental ocupada, incluida Jerusalén 

Oriental, y en toda la región, que ha seguido realizando 

pese a atravesar una crisis financiera sin precedentes en 

2018. Asimismo, el orador agradece a los donantes que 

han aumentado sus compromisos y han permitido a los 

refugiados palestinos seguir recibiendo los servicios 

esenciales que presta el OOPS y les pide que mantengan 

su apoyo el año siguiente y más adelante.  

12. También existe el riesgo de nuevos disturbios en 

la Ribera Occidental. La construcción y planificación de 

asentamientos por parte de Israel se ha ampliado en la 

zona C de la Ribera Occidental, incluida Jerusalén 

Oriental. Los asentamientos son ilegales en virtud del 

derecho internacional, aumentan la sensación de 

desconfianza y menoscaban la solución biestatal. La 

violencia de los colonos sigue siendo motivo de gran 

preocupación. El orador se muestra horrorizado por el 

reciente asesinato de una adolescente israelí, calificado 

de acto terrorista, lamenta la decisión de Israel de no 

renovar el mandato de la Presencia Internacional 

https://undocs.org/sp/A/AC.183/2019/L.1
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Temporal en Hebrón y expresa la esperanza de que las 

partes pudieran llegar a un acuerdo para mantener este 

valioso acuerdo de larga data. 

13. Los palestinos han sufrido más de medio siglo de 

ocupación y denegación de su derecho legítimo a la libre 

determinación. Los israelíes y los palestinos siguen 

sufriendo ciclos de violencia mortíferos. Los líderes 

tienen la responsabilidad ante sus poblaciones, en 

particular la juventud, de dar marcha atrás en la 

trayectoria negativa y allanar el camino hacia la paz, la 

estabilidad y la reconciliación.  

14. Asimismo, el orador encomia al Comité por seguir 

concentrándose en el objetivo último de lograr una 

solución justa y pacífica con dos Estados conviviendo 

en condiciones de paz y seguridad, que es la única forma 

de hacer realidad los derechos inalienables del pueblo 

palestino, y dice que, como ha declarado en muchas 

ocasiones, no hay plan B. 

 

Declaración del Presidente 
 

15. El Presidente dice que, si bien las características 

de la solución biestatal al conflicto israelo-palestino 

están claras para todos los implicados, la situación sobre 

el terreno da cada vez más la impresión de que se está 

formando un solo Estado. Pese a la aprobación de la 

resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad, la 

actividad de asentamiento ilegal continúa. El Comité 

condena todas las formas de violencia e incitación al 

odio, independientemente de quien la cometa o su 

motivación. El mejor modo de lograr la paz y la 

seguridad sostenibles es que las partes renuncien a la 

violencia y las políticas de hechos consumados. Debe 

mantenerse el statu quo en Jerusalén a la espera de que 

se resuelvan de todas las cuestiones sobre el estatuto 

definitivo de conformidad con las resoluciones de las 

Naciones Unidas. Aunque las Naciones Unidas y Egipto 

han trabajado desde 2014 para mantener el alto el fuego 

en Gaza, sigue acechando el riesgo de un cuarto 

estallido de hostilidades. La crisis de financiación del 

OOPS también ha tenido un efecto negativo, y el 

Presidente insta a los Estados Miembros a que apoyen 

al Organismo en esta fase previa a la renovación de su 

mandato, prevista para noviembre de 2019.  

16. Después de que unos 139 Estados Miembros 

hayan reconocido el Estado de Palestina, es hora de 

aprovechar el compromiso internacional de apoyo a la 

solución biestatal. Debe reiniciarse el proceso de paz 

sobre la base de las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas, abordando directamente las 

cuestiones de los asentamientos, Jerusalén, los 

refugiados, la seguridad y Gaza. El orador exhorta al 

Cuarteto, al Consejo de Seguridad y a los Estados 

influyentes de la región a que se esfuercen para lograr 

este objetivo mediante las plataformas existentes, en 

particular la hoja de ruta del Cuarteto, los principios de 

referencia de la Conferencia de Madrid, incluido el 

principio de territorio por paz, los Acuerdos de Oslo y 

la Iniciativa de Paz Árabe, con miras a la creación de un 

Estado de Palestina soberano, independiente y viable 

dentro de las fronteras internacionalmente reconocidas 

y garantizadas, que conviva con el Estado de Israel en 

condiciones de paz y seguridad. 

 

Declaración del Observador del Estado de Palestina 
 

17. El Sr. Mansour (Observador del Estado de 

Palestina) dice que le ha complacido oír al Secretario 

General reiterar su posición de que no hay alternativa a 

la solución biestatal, la cual debe basarse en el derecho 

internacional y las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas y debe conducir al fin de la ocupación 

y a una Palestina independiente, con Jerusalén Oriental 

como capital, que coexista con el Estado de Israel. Pese 

a los preocupantes acontecimientos ocurridos 

recientemente, el pueblo palestino sigue creyendo en 

lograr este objetivo por medios pacíficos. El Estado de 

Palestina sigue comprometido con el multilateralismo, 

tal como se practica en el sistema de las Naciones 

Unidas, y espera con interés desempeñar sus funciones 

como presidente del Grupo de los 77 en 2019.  

18. El orador está de acuerdo con el Secretario 

General en que los palestinos deben solucionar sus 

propios asuntos en beneficio de la unidad nacional, y 

agradece a Egipto sus esfuerzos en pro de la 

reconciliación palestina. Deben hacerse más esfuerzos 

para crear el tipo de mecanismo multilateral que 

propuso el Presidente del Estado de Palestina un año 

atrás. El pueblo palestino necesita ver esperanza en el 

horizonte. Deben proporcionarse al OOPS recursos 

sostenibles para que no siga dando tumbos de una crisis 

financiera a otra. El orador invita al Secretario General 

a hacer otra visita a Palestina. 

 

Proyecto de programa de trabajo del Comité 

(A/AC.183/2019/L.2) 
 

19. El Presidente, presentando el proyecto de 

programa de trabajo del Comité para 2019 

(A/AC.183/2019/L.2), dice que en la sección I se 

establecen los mandatos del Comité y la División de los 

Derechos de los Palestinos, tal como figuran en las 

resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea 

General en su septuagésimo tercer período de sesiones; 

en la sección II se enumeran las cuestiones prioritarias 

del programa de trabajo del Comité para 2019; y en la 

sección III figura una descripción de las actividades 

previstas del Comité y la División de los Derechos de 

los Palestinos para 2019.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/sp/A/AC.183/2019/L.2
https://undocs.org/sp/A/AC.183/2019/L.2
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20. El orador entiende que el Comité desea aprobar el 

proyecto de programa de trabajo.  

21. Así queda acordado.  

22. El Presidente señala un documento conceptual 

relativo al Foro de las Naciones Unidas sobre la 

Cuestión de Palestina , que se celebrará el 4 de abril en 

Nueva York sobre el tema “ La amenaza de la anexión 

de facto: ¿qué le espera ahora a Palestina?” y un 

documento conceptual sobre la Conferencia 

Internacional sobre la Cuestión de Jerusalén, que se 

celebrará los días 27 y 28 de junio en Ginebra sobre el 

tema “Preservar el carácter cultural y religioso de 

Jerusalén”. 

 

Exposición informativa a cargo de Amnistía 

Internacional 
 

23. El Sr. Abu Zayed (Amnistía Internacional), 

hablando por videoconferencia desde Jerusalén Oriental 

y presentando un informe reciente de Amnistía 

Internacional titulado “Destino: ocupación - El turismo 

digital y los asentamientos ilegales de Israel en los 

Territorios Palestinos Ocupados”, dice que el informe 

forma parte de una campaña más amplia que se puso en 

marcha en 2017 con ocasión de los 50 años de 

ocupación por Israel del territorio palestino y tiene por 

objeto disuadir a terceros países de adquirir productos 

procedentes de los asentamientos o a las empresas de 

hacer negocios en ellos.  

24. Empresas como Airbnb, Booking.com, Expedia y 

TripAdvisor anuncian alojamiento y atracciones 

turísticas en los asentamientos, aunque saben que los 

asentamientos son ilegales en virtud del derecho 

internacional, con lo cual contribuyen a mantenerlos y 

ampliarlos. El 45 % de los cuatro millones de turistas 

que viajaron a Israel en 2018 visitaron zonas de la 

Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental. El 

Gobierno de Israel proporciona incentivos a las 

empresas para que realicen actividades en los 

asentamientos y promueve el turismo en ellos por 

motivos ideológicos, y también para obtener ingresos. 

Muchos asentamientos se han construido cerca de 

yacimientos arqueológicos para destacar la idea del 

vínculo entre la Israel antigua y moderna.  

25. Airbnb, Booking.com y Expedia incluyen en sus 

listas alojamientos en asentamientos de la Ribera 

Occidental, y TripAdvisor anuncia más de 70 

atracciones, restaurantes y cafeterías. El informe 

contiene cinco estudios de casos relativos a 

asentamientos y sus comunidades palestinas vecinas. 

Por ejemplo, mientras las empresas de turismo digital 

ofrecen alojamiento en el asentamiento de Kfar 

Adumim, la población de la zona vecina de Jan al-

Ahmar vive bajo la amenaza de la expulsión. En algunos 

casos, los lugares anunciados en que se ofrece 

alojamiento, como Hebrón y el asentamiento de Shilo, 

son conocidos por la violencia y discriminación de los 

colonos.  

26. De las cuatro empresas que se examinan en el 

informe, solo Booking.com y Expedia han respondido a 

las preguntas de Amnistía Internacional, y ambas han 

dicho que desconocían que tuvieran la obligación legal 

de abstenerse de realizar actividades en los 

asentamientos. Amnistía Internacional recomienda que 

las cuatro empresas supriman los anuncios de 

alojamientos ubicados en los asentamientos y 

proporcionen indemnizaciones a las comunidades 

palestinas vecinas. Estas empresas deben regularse para 

garantizar que no actúen en los asentamientos ni 

promuevan servicios turísticos de colonos en el 

Territorio Palestino Ocupado. Al mismo tiempo, estas 

empresas solo representan una faceta del problema: 

muchos otros se benefician también de las violaciones 

de los derechos humanos en la Ribera Occidental.  

 

Información actualizada sobre lo ocurrido desde la 

sesión anterior del Comité  
 

27. El Presidente dice que las organizaciones de la 

sociedad civil de Palestina, Israel y los Estados Unidos 

de América recomendaron, en una reunión celebrada el 

28 de noviembre de 2018, que el Comité atendiera la 

difícil situación de la minoría árabe en Israel, aumentara 

la sensibilización pública entre los israelíes sobre la 

situación en el Territorio Palestino Ocupado y su costo 

para la población judía israelí, colaborara con el Grupo 

de los 77 y China y el Movimiento de los Países No 

Alineados para elaborar medidas a fin de hacer frente a 

la difícil situación de los palestinos y destacara las 

cuestiones transversales que los afectaban, como el 

cambio climático.  

28. Entre el 11 y el 14 de diciembre de 2018, en su 

calidad de Presidente del Comité, el orador participó en 

una serie de eventos de gran utilidad celebrada en 

Londres. Una mesa redonda con varias organizaciones 

benéficas celebrada en la sede de Christian Aid se centró 

en las cuestiones que afectaban a los palestinos y la 

necesidad de aumentar la sensibilización pública sobre 

su difícil situación en el Reino Unido, colaborar 

estrechamente con el Partido Laborista y facilitar la 

coordinación entre las numerosas organizaciones no 

gubernamentales (ONG) que actuaban en el país. En una 

conferencia en la Escuela de Estudios Orientales y 

Africanos de la Universidad de Londres, el orador 

reiteró la necesidad de insistir en la aplicación del 

derecho internacional y las resoluciones pertinentes de 

las Naciones Unidas para que los palestinos pudieran 
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gozar de los beneficios y privilegios de un Estado 

soberano y el restablecimiento de sus derechos 

inalienables. En un evento celebrado en el Parlamento 

con ocasión del 70o aniversario de la aprobación de la 

resolución 194 (III) de la Asamblea General, el orador 

recordó el plan de ocho puntos que el Presidente del 

Estado de Palestina, Mahmoud Abbas, describió ante el 

Consejo de Seguridad en febrero de 2018. Este tipo de 

eventos ayudan a combatir las percepciones erróneas 

sobre las Naciones Unidas y el Comité. 

29. El 22 de enero de 2019, el Representante 

Permanente de Cuba, en calidad de Vicepresidente del 

Comité, pronunció una declaración en nombre del 

Comité en el debate abierto trimestral del Consejo de 

Seguridad sobre la situación en el Oriente Medio, 

incluida la cuestión palestina. 

30. El orador dice que los días 1 y 2 de marzo de 2019, 

en su calidad de Presidente del Comité, asistirá a la 46a 

reunión del Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores de la Organización de Cooperación Islámica 

(OCI), que se celebrará en Abu Dhabi. El 7 de marzo, 

en paralelo al 63o período de sesiones de la Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Comité 

organizará una proyección de la película documental 

Naila and the Uprising, seguida de una mesa redonda 

sobre el papel de las mujeres palestinas en la primera 

intifada. 

 

Información actualizada de los Estados Miembros 

acerca de sus actividades relativas a la cuestión de 

Palestina 
 

31. El Sr. Gallegos Chiriboga (Ecuador) dice que 

2018 estuvo marcado por el rescate financiero de la 

OOPS. El año 2019 debe ser el año de la paz, el año en 

que se devuelva sus derechos al pueblo palestino y se 

establezca un Estado independiente de Palestina 

incorporado a las Naciones Unidas como miembro 

pleno. El Comité debe estar preparado para enfrentar 

nuevos retos a fin de reiniciar un proceso político 

creíble con miras a impedir que la crisis en el Oriente 

Medio se agrave. 

32. El Sr. Naouali (Túnez) dice que el Presidente de 

Túnez, Béji Caïd Essebsi, garantizó al Presidente Abbas 

el apoyo inquebrantable de su país a la causa justa de 

los palestinos cuando se reunió con él en el 32o período 

ordinario de sesiones de la Asamblea de la Unión 

Africana, celebrada recientemente en Addis Abeba. El 

Presidente Essebsi también se reunió recientemente con 

el asesor de política exterior del Presidente Abbas, Nabil 

Shaath, en Túnez. El Presidente Abbas ha sido invitado 

como huésped de honor a la 30a cumbre de la Liga de 

los Estados Árabes, que se celebrará en Túnez a fines de 

marzo de 2019. Túnez no escatimará esfuerzos en los 

planos regional e internacional para romper el 

estancamiento en relación con Palestina, devolver la 

cuestión al centro de la atención pública mundial y 

promover un reconocimiento más amplio del Estado de 

Palestina.  

33. El Ministro de Estado de Relaciones Exteriores de 

Túnez informó a la quinta reunión ministerial de la 

Unión Europea y la Liga de los Estados Árabes, que se 

celebró recientemente en Bruselas, de que una solución 

justa y general de la cuestión de Palestina era clave para 

lograr la paz y la seguridad en toda la región. El 

Representante Permanente de Túnez ante las Naciones 

Unidas apoyó todas las iniciativas palestinas, árabes y 

de las Naciones Unidas en favor de la causa palestina.  

34. El Sr. Islam (Observador de Bangladesh) dice que 

Israel cometió violaciones manifiestas de los derechos 

de los palestinos durante todo el año 2018 y sigue 

cometiéndolas. Es importante fomentar la 

sensibilización para reforzar el apoyo a la causa 

palestina. Las Naciones Unidas, y en particular el 

Comité, deben hacer más esfuerzos para garantizar la 

paz en la región. En su calidad de presidente del Consejo 

de Ministros de Relaciones Exteriores de la OCI, 

Bangladesh apoyó firmemente, en los foros 

internacionales, los derechos de los palestinos y, pese a 

ser un país en desarrollo, en 2018 aportó 50.000 dólares 

al OOPS. No hay alternativa a la solución biestatal, con 

Jerusalén Oriental como la capital de Palestina, y todas 

las partes deben demostrar pragmatismo en sus 

esfuerzos por lograr este objetivo. 

35. El Sr. Koba (Indonesia) dice que su país sigue 

comprometido con la aplicación de una solución 

biestatal. Tras la decisión reciente de Israel de poner fin 

al mandato de la Presencia Internacional Temporal en 

Hebrón, un comunicado de prensa del Consejo de 

Seguridad sobre la cuestión propuesto por Indonesia y 

Kuwait fue vetado, lamentablemente, por un miembro 

del Consejo. La Potencia ocupante está explotando la 

incapacidad del Consejo para asumir sus 

responsabilidades en este sentido. El Consejo debe 

responder a la decisión, que contraviene la resolución 

2334 (2016) del Consejo de Seguridad. La delegación 

de Indonesia lamenta también que, una vez más, se 

hayan rechazado las propuestas de que el Consejo 

realice una visita a Palestina. Junto a otras delegaciones, 

Indonesia seguirá ejerciendo presión para que se realice 

esta visita. 

36. El Sr. Molefe (Sudáfrica) dice que su país insta a 

todos los Estados Miembros a apoyar la labor del 

Comité durante el siguiente período de sesiones. 

Sudáfrica aportó al OOPS un millón de dólares en 2018 

en apoyo de la asistencia humanitaria a las mujeres y los 

niños en Gaza. Esta asistencia crea las condiciones que 

https://undocs.org/sp/S/RES/2334(2016)
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algún día podrían contribuir a la libre determinación y 

la prosperidad del pueblo palestino. Sudáfrica apoya 

una solución biestatal. La responsabilidad primordial de 

lograr la paz corresponde a los palestinos y los israelíes, 

que durante varias generaciones solo han conocido el 

conflicto y la violencia. El diálogo y las negociaciones 

son el único modo de avanzar y deben basarse en el 

marco jurídico internacional establecido, incluidas las 

resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de 

Seguridad, los principios de referencia de la 

Conferencia de Madrid, la Iniciativa de Paz Árabe y la 

hoja de ruta del Cuarteto.  

37. La Sra. Rodríguez Abascal (Cuba) dice que la 

situación en el Oriente Medio y, en particular, el 

conflicto palestino-israelí, se está deteriorando. La 

decisión de los Estados Unidos de considerar a 

Jerusalén como la capital de Israel y trasladar allí su 

embajada es una violación flagrante de la Carta de las 

Naciones Unidas, el derecho internacional y las 

resoluciones de las Naciones Unidas. La decisión 

estadounidense de retirar su apoyo financiero al OOPS 

ha tenido graves consecuencias para el pueblo palestino. 

Cuba seguirá llamando al Consejo de Seguridad a 

cumplir con las responsabilidades que le otorga la Carta; 

resulta lamentable que el Consejo, por la obstrucción de 

la delegación de los Estados Unidos, ni siquiera haya 

condenado la escalada de violencia que ha ocurrido en 

Gaza desde el 30 de marzo de 2018. Cuba rechaza el uso 

de la fuerza desproporcionada e indiscriminada por 

parte de Israel contra civiles palestinos en los territorios 

ocupados, particularmente Gaza, y apoya una solución 

biestatal que permita a los palestinos ejercer su derecho 

a la libre determinación en un Estado soberano e 

independiente, en los límites de las fronteras trazadas el 

4 de junio de 1967 y con Jerusalén como su capital. 

38. La Sra. Imene (Namibia) dice que su país acoge 

con agrado el programa de trabajo del Comité y sus 

actividades previstas para el año siguiente, que 

mantendrán a Palestina en el centro de la atención 

internacional. La delegación de Namibia está 

especialmente preocupada por el hecho de que Israel no 

haya aplicado la resolución 2334 (2016) del Consejo de 

Seguridad, haya ampliado los asentamientos y haya 

demolido y confiscado bienes palestinos, por la cuestión 

del estatuto definitivo de Jerusalén y por la necesidad 

de obtener financiación estable para el OOPS. La única 

opción viable es una solución biestatal en la que 

Palestina asuma el lugar que le corresponde como 

miembro de las Naciones Unidas.  

39. El Sr. Awawdeh (Observador de la Organización 

de Cooperación Islámica) dice que su organización 

celebró un seminario en la Arabia Saudita sobre la Ley 

Básica titulado “Israel: el Estado nación del pueblo 

judío”, al que asistieron diplomáticos y expertos 

jurídicos. El tema de un festival cultural que la OCI 

organizó recientemente en El Cairo fue “Palestina en 

nuestros corazones”, e hizo especial hincapié en 

Jerusalén. Se espera que en breve se apruebe, en una 

reunión ministerial de la OCI, el estatuto de un nuevo 

fondo para los refugiados palestinos. El Banco Islámico 

de Desarrollo se encargará de recaudar financiación 

para el fondo. En enero de 2019, el Fondo de 

Solidaridad Islámica para el Desarrollo aprobó 

asistencia para varias ONG palestinas, desde 

organizaciones que prestan servicios a la juventud hasta 

grupos de promoción e instituciones educativas. El 

Secretario General de la OCI envió cartas a los Estados 

que habían declarado su intención de trasladar a 

Jerusalén sus embajadas en Israel. La OCI organizará, 

junto con el Comité y la División de los Derechos de los 

Palestinos, la Conferencia Internacional sobre la 

Cuestión de Jerusalén en Ginebra los días 27 y 28 de 

junio de 2019. 

40. El Sr. Jiménez (Nicaragua) dice que los vínculos 

inquebrantables de solidaridad que unen a los pueblos 

de Nicaragua y Palestina trascienden las 

consideraciones económicas. Nicaragua seguirá 

trabajando para restablecer los derechos inalienables de 

los palestinos y establecer el Estado de Palestina en los 

límites de las fronteras trazadas el 4 de junio de 1967 y 

con Jerusalén Oriental como su capital.  

41. El Sr. Atlassi (Observador de Marruecos) dice que 

no hay alternativa a la solución biestatal, y su país apoya 

a los palestinos en su esfuerzo por establecer un Estado 

en los límites de las fronteras trazadas el 4 de junio de 

1967. Marruecos apoya al pueblo de Jerusalén Oriental 

financiando allí continuos programas a través del 

organismo Bayt Mal al-Quds al-Sharif. En junio de 2018, 

Marruecos celebró la Conferencia Internacional sobre la 

Cuestión de Palestina. El Ministro de Relaciones 

Exteriores de Marruecos se reunió con el Presidente 

Abbas durante el septuagésimo tercer período de 

sesiones de la Asamblea General en Nueva York.  

Se levanta la sesión a las 11.35 horas. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2334(2016)

